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, ! PRESIDE NCIA D E t CONSEJO DE 

í í-SvUf; I t f^f táTraést t -a Sefiora (Q. D G.) 
y su augusta Real familia, con t inúan sin no
vedad en su importante salud en el real sitio 
de «ratíjóe*. 
'oaifoD ion rtoiocm 
-•XI Ofli •' ÚlOjUfi VI . 
r b f l MI NISTKR10 DE ¡ HACIENDA. 

'Seílbra: fel Reai decreto de 21 de diciem
bre de'l857 tuyo por objeto principal ajus
t a r í a s Uecl a raciones de los haberes de las 
clases pasivas 1 la legislación vigente. El 
cumpl imiento de aquella soberana reso luc ión 
lia ofrecido, sin embargo, a la Junta de C l a -
seé pisjvas /indas acerca de la validez de las 
incorporaciones hechas á los Monte-pios 
d e s p u é s de establecidos ios primitivos regla
mentos : de la manera de adoptar como ju
risprudencia los fallos del Consejo Real, y , 
en suma, de si deberá tener efecto retroacti • 
va el referido Real decreto. 

El Cobierno , en vista de las considera
ciones espuestas por la Junta, reconoce la 
necesidad de que se dicten reglas para la de. • 
bida aplicación del Real decreto citado, 4 6o • 
de evitar todo género de perjuicios y de 
abusos. 

Esta d i spos ic ión , Señora , si bien acude á 
una necesidad perentoria, no basta, sin e m -

T í á r g o , para que pueda prescindirse de una 
nueva ley que arreglé definitivamente los de
rechos1' de las clases pasivas , cuyo trabajo 
esta bastante adelantado , y el Gobierno se 
propone presentarlo oportunamente á las 
Cortés con ía autorización de V . M . 
1 Entre tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V . M . 
el adjunto proyecto de decreto. 
" ' M a d r i d 8 dé ítíayo de 1858.—Señora.— 
?A ¡3ÍW. P. d e V . M . — E l Ministro de Hacien
da J José Sánchez Ocaña. 
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. ... . 
Visto lo espuesto por mi Ministro de Ila-

cienda sobre la necesidad de dictar reglas 
para la ap l icac ión del Real decreto de 21 de 
d ic iembre de' 1857 , ínterin por una nueva 
ley se arreglan los derechos de las clases pa
s ivas , y conformandomeeon el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articuló 1.* Todas las restricciones es
tablecidas en el art. c* del Real decreto de 
21 de diciembre de 1857 ae entenderán ap l i 
cables á los servicios prestados desde la pu
blicación del mismo decreto. Podrán, sin 
embargo, ser do abono desde la publicación 
del presente los afios de servicio prestados en 
Consejos, Juntas ó Comisiones, siempre que 
recaiga Real resolución favorable á propues
ta de la respectiva Co rpo rac ión que haga a l 
individuo acreedor á esta recompensa. 

Art. 2 / N o obstante lo dispuesto en el 
mencionado Real decreto de 2 l de diciem
bre de 1857, quedan en su fuerza y vigor las 
ejecutorias del Consejo Real y lajurispru-
dencia fundada ett ellas. 

Airt.3." Se considera c o m o parte inte

grante de "los reglamentos de Monte - píos las 
incorporaciones y aclaraciones á los mismos 
que hayan sido hechaa por los Ministerios 
basta la publicación del Real decreto áe 21 
de diciembre de 1857, y por el de Hacienda 
desde la misma fecha en adelante. 

Art. 4.* Queda subsistente cuanto áe dis
puso en los artículos 2.', 3.° y 4.' del Real 
decreto de 21 de diciembre de 1857. 

Dado en Aranjuez á nueve de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y o c h o . — E s t á ru
bricado por S. M — E l Ministro de Hacien
da, José Sánchez Ocaña. ' . 

-~ 
limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina 

(Q. D . G.) del espediente instruido en ésa D i 
rección general con motivo de la consulta 
que le ha dirigido t i Administrador de la 
'Aduana dé Barcelona, sobre si debe consi
derarse obligatorio el pago de los derechos 
correspondientes a las mercaderías que los 
tripulantes de las naves declaren fuera de 
registro, con arreglo á la primera parte del 
art. 28 de las Ordenanzas. , 

En su vista, Iy considerando que la pres
cripción del citado art. 28 es una ampliación 
de 10 que se previene en el 229 respecto á 
los tripulantes de buques en el comercio de 
las posesiones españolas de América y Ocea 
nía, ba tenido á bien declarar S. M. , de con 
formidad con ei parecer de la . Sección de 
Hacienda del Consejo Real y de lo propuesto 
por V . I., que en lo sucesivo se considere 
obligatorio el pago de tos derechos de las 
mercancías que, con sujeción 4 lo prescrito 
en el art. 28 de las Ordenanzas, manifiesten 
las tripulaciones dé los buques, y que en es
te sentido se redacte el precitado art. 28. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
abril de 1858.—Ocaña.—Sefior Director ge
neral de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION. 

Esposicion á S. M. 
iiii/.>!> in - ? ' - - Í ' .P fb\ '» rita ín/n *x • • * 

Señora: Bl artículo 74, párrafo 6.* de la 
ley municipal de 8 de enero de 1845, al 
prescribir quedos empleados dependientes 
de los ramos de policía urbana y rural para 
quienes no haya estaclecido un modo espe
cial de norobramianto, no tendrán derecho 
á cesantía ni jubilación, parece suponer que 
le tienen declarado esplicitamente los de-
mas; pero ni en la ley citada, ni en otra dis
posición alguna, se halla consignado este de
recho. Solo 4 loa empleados del Ayuntamien
to de Madrid les fué reconocido por el regla
mento aprobado en Real orden de 22 de 
julio de 1847, en el cual se fijaban las condi
ciones y requisitos que aquellos debían reu
nir para optar al percibo de haberes de ce
santía y jubilación. Este reglamento fué 
modificado posteriormente por el art. 87 
del aprobado en Real Orden de 9 de enero de 
1854 para el régimen interior del Ayunta
miento de Madrid,,en el cual se declaró que 
en adelante ningún empleado de nueva en
trada al servicio de la municipalidad ten
dría derecho á cesantía, conservándose úni
camente la parte del anterior reglamento 
relativa á jubilaciones, medida análoga á la 
adoptada por la ley de Presupuestos de 23 
de mayo de 1845 respecto de los empleados 
del Estado. 

Loa demás Ayuntamientos, careciendo de 

reglamento especial, y usando de la facultad 
qué á todos concede el art.' 81, párrafo de
cimotercio de la ley, para deliberar sobre 
concesión de socorros 6 pensiones individua
les á los empleados del común, igualmente 
que á sus viudas y huérfanos, acordaban en 
casos determinados remunerar por este me
dio los buenos servicios de sus dependien
tes, bien; con socorros por una vez, bien 
con pensiones, 4 que han solido dar á ve-
cea el nombre de jubilación, pero nunca 
el de cesantía; de modo que hoy la legisla
ción y la práctica en esta materia establecen, 
4 favor solamente de los empleados munici
pales de Madrid, el derecho de optar al per
cibo de haberes de jubilación, ó sean pensio
nes de justicia, cuando r e ú n e n los requisi
tos que el reglamento determina; y facultan 
al Ayuntamiento de Madrid, como á todos Ida 
demás, para conceder á sus empleados (reu 
nan ó fio aquellos requisitos) pensiones y 
socorros de gracia y también á sus viudas y 
huérfanos: OJa*irriBoffrtü<>! mr ó 

; Verdad es que la ley supone qoe estas 
pensiones y adentros han de ser para r e m u 
nerar buenos servicios; pero como se con
tenta con esta limitación vaga y genérica, y 
no establece ninguna regla fija para hacer su 
aplicación, fácilmente se comprende que 
puede abusarse de semejante facultad con 
menoscabo de los fondos municipales y de 
obltgacione* ¿agredas, 4 pretestb de serv i 
cios imaginarios,' 6 al menos de dudosa y 
cuestionable naturaleza. 1 

' 1 Verdad es también que la misma ley dis
pone que estos acuerdos han de someterse á 
la aprobocíon de los Gobernadores de pro
vincia, ó del Gobierno en su caso, y que la 
Real orden dé 14 de agosto de 1848 señala y 
determina cuándo corresponde al Gobierno 
aprobarlos y cuándo 4 los Gobernadores; 
pero ls misma carencia de reglas fijas y se 
guras á qué atenerse, impide fundar en su 
inobservancia, por parte de los Ayuntamien
tos, la desaprobación de esta clase de acuer
dos; y en la duda y falta do datos para ne
garles fundadamente la sanción superior, se 
otorga siempre por regla general, temiendo 
de otro modo incurrir en una injusticia ó en 
un acto de etaferado rigorismo. En tal con
cepto, tomando por base la jurisprudencia 
actual sobre esta materia; y considerando 
mas justo y conveniente establecer de ante
mano reglas constantes y equitativas á las 
cuáles hayan de ajustarse los acuerdos de 
los Ayuntamientos para obtener la aproba
ción superior, que dejar á discreción de los 
Gobernadores ó del Gobierno él apreciar las 
circunstancias de cada caso particular para 
dar ó negar la aprobación, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la de 
V. M . el siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid 2 de mayo de 1858.—Seaora.— 
A L . R. P . de V. M.—Ventura Diaz. 

RBáX. OBCRBTO. 

Tomando en consideración las razones 
que Me ha espuesto el Ministro de la Gober
nación, He venido en decretar lo siguiente; 

Articulo I.* Los acuerdos de los Ayun
tamientos sobre conceder jubilación y so-
corroa ó pensiones individuales en recom
pensa de ana buenos servicios 4 los emplea 

' dos del común y á sus viudas y huérlaooa, 
no podren llevarse 4 electo sin que recaiga 
sobre elloa la aprobación del Gobierno cuan
do corresponda al miento, con arreglo al 
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articulo 98 dele ley dé 8 de enero de 1845, 
aprobar el presupuesto municipal respec
tivo. En otro caso bastará la aprobación del 
Gobernador de la provincia; pero deberá 
este dar cuenta al Ministerio de la Goberna
ción con remisión del espediente. 

Art. 2.* Tendrá derecho á jubilación loa 
empleados munibípalée, escepto los de po
licía urbana y rural mencionados en el pár
rafo 6.* del art. 74 de la ley de 8 de enero 
de 1845, que durante 20 años hayan desem
peñado empleos del Ayuntamiento y tengan 
60 de edad, ó se hallen físicamente imposi
bilitados de continuar trabajando. 

Art. 3.* La jubilación podra ser solicita
da por el interesado, ó declarada de oficio 
por acuerdo del Ayuntamiento, al cual ha
brán de concurrir para este objeto, cuando 
menos, la mitad mas uno de los individuos 
que lo componen. 

Art. 4.* La edad para la jubilación se 
acreditará eon ia fé de bautismo debidamen
te legalizada, los años de servicio, con .cer
tificación espedida por el Secretario del 
Ayuntamiento con el visto bueno del Alcal
de, y la imposibilidad de continuar traba
jando, con certificación de on facultativo (ó 
dos donde hubiere mas de uno) que nom
brará el Ayuntamiento. 

Art. 5.* E l haber de jubilación no podrá 
eaceder de ia mitad del sueldo 
hubiere disfrutado el interés; 
dos años cuando menos. 

Art. 6.a Cuando un empleado 
pal que no tuviere derecho 4 jubilación ea 
inutilizare para continuar en el servio»*,po
drá serle concedida, si el Ayuntamiento asi 
lo acuerda, una pensión qne no esceda de la 
tercera parte del mayor sueldo qae hubiere 
disfrutado durante dos afios, ó un socorro 
por una vez (si no llevare aun dos afios de 
servicio) qoe no pase de una anualidad de 
su mayor haber, todo ajuicio del Ayunta
miento, quien hará constar en el espediente 
las razones en qoe se funde para el señala
miento de la pensión ó socorro que dentro 
de aquéllos limites acuerde, comprobándose, 
ademas la inutilidad del interesado con bk 
certificación que dispone el art. 4.* 

Art. 7 / Las pensiones y socorros por 
una vez á las viudas y huérfanos de ras em
pleados municipales no escederan tampoco 
de los limites marcados en el artícelo ante
rior: será potestativo en los Ayuntamientos 
conceder ó no estas pensiones y socorro*; y 
condición precisa para obtener laa priaaaraa. 
que el canéente haya reunido lee rufa Jatead 
que dan derecho i jubilación con arregle al 
articulo 2.*, ó qne, caso de 1 no reenirlos, 
baya muerto en un actodelservicio 
de desempeñar dos anos por lo menos 
tinos de la municipalidad, i 

A r t 8.* Qnodin deanandea Ion 
decretos, ordenen, ngaamantoa é ineu 
nea qae ae opongan 4 lea prescripciones qne 
anteceden; pero laa pensiones concedida* 
basta ahora con arreglo 4 ellos comineará* 
vigentes, conservándose edemas 4 lee actua
les empleados municipales lee derechos que 
tengan adquiridos. 

Dado an Aranjuez 4 dos de maye do sai! 
ochocientos cincuenta y ocho.-
cedo de to Real mano.—El Ministro da 
Gobernación, Ventara Diaz. 

i iftniel 



Beneficencia y sanidad—Negociado 3.*— 

ramo del servicio público. Pero como la so
licitud de la Reina (Q. D. G.) alcanza á todo 
lo que pueda interesar al bien de los pueblos, 
se ba dignado ocuparla preferentemente en 
los varios casos de fiebres y viruela que en 
algunos puntos se han presentado, aunque 
sin carácter grave por fortuna, y en pocas 
localidades. Mas como en todas las.aiacadas 
se ha reconocido por base principal la incu
ria yja^fflta; deprecaciones higiénicas; co 
mo á la vez se aproxima la época de los 
¿tauflus taimes, en qrre tos miasmas dnieté-

S S a á l W l T O 
incomprensible abandono con áue su mira 
enrmycbos pueblos cuanto concierne á la 
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Remitido á informe de las Secciones de 

el 
¡onne^nd» 
isVn&Mi.de 

l a c á r r 
éfeaet, 

Gracia y Justicia y Goberna 
ediente sobre auto 

Juez de priraerff^! 
procesar al 
, por la fuga 

lo siguiente: 
dones han ejfttuinado el es-

autorización negada por el Go
bernador de la p ro vine i ;v ; ^ "Córdoba al Juez 
de primera instancia de Posadas, para pro
cesar al Alcaide de la cárcel, Juan Igefio, 
por la fuga de varios presos. ,f>e 4icho espe-
d|ertteiresultan / j ¡ • | I 5 
• \ Que Sn la noche del 3 do febrero de 1857, 
el Gete del puesto de Guardia civil dio parte 
al.Juzgado de que varios presos. acababan 
de escalar la cárcel fugándose de ella, y en 
vista de este aviso el Juez dictó las medidas 
convenientes en averiguación del hecho y 
segnttdsd de los demás presos'," mandando* 
comparecer al, Alcaide Juan Igeño, quieu de
claró que, siendo como la una de la madru
gada, oyO (Jue le llamaban l ° 6 presea diejón-
dole que se fugaban algunos de ellos. 
, 000^1 momento salió á la calle d i rk 

Riéndose á la callejuela que guia al Con ven
to, llamando á la mujer conocida por la 
«Guardiana,» para que le diese una escopeta 
y pitando para que le ausiliaseo, á cuyo 
tiempo vio descolgarse á tres presos por un 
tejado, a los cuales no pudo detener, y acn : 

diendo la guardia y varios paisanos armado? 
en seguimiento de los prófugos, el declaran
te v ol vio á ¡f¿ car.cél f j ojpervój¡qué, se; habia 
practicado un agujero en la pared, por don
de se habia. verificado la fuga: , 

Que habia hecho la requisa á las horas 
de costumbre sin notar nada, y que la barra 
que presentaba al Juzgado, habían podido 
introducirla en la cárcel por ana ventana 
que tenia un agujero por el que cabía na 
cuerpo de mas diámetro. Seguidamente se 
practicó un reconocimiento por el Juzgado 
en la estancia en que estuvieron los fugados, 
y aparece que en la pared maestra que hay 
& la derecha se babia practicado un agujero 
capaz de dar salida al cuerpo do un hombre; 
que asimismo se reconoció la ventana y se 
vio que habia otro agujero por donde pudo 
introducirse la barra de. fierro que se pre
sentó. J .,«; ,. • . . . i 

El perito albañil dijo que, vista la ca l i 
dad de la tierra de quo se compone la pared 
Sin mezcla de cal, calculaba que con la bar; 
ra era fácil hacer el agujero, en media ñora. 

De las declaraciones recibidas á los pre
sos qué permanecieron en la. cárcel aparece 
que el Alcaide hizo aquella noche la,requisa 
á las horas de costumbre, y que los presos 
fugados, como a las once y media se levan
taron, encendieron; luz, y mientras uno de 
ellos, nacía el agujero con upa barra que iú-
trodojeron desde fuera por el de la ventana, 
los otros con grandes," naya jas amenazaban 
á los demás presos que no tomaron parte en 
el atentado para obligarles á que callasen; 
que dichas navajas se, introdujeron por el 
mismo agujero, puesto qne no se las habían 
visto basta aquella hora, y que el Alcaide es 
muy escrupuloso en las requisas que baca, 

Suyos hechos se comprueban también por la 
aclaración de José Espósito, uno de los reos 

prófugos que pudo capturarse: 
% , Que pasada la causa al Promotor, opinó 
por la absolución libro, y el Juzgado confi
rió traslado al feo; y estando citada la causa 
para la vista, trató de subsanar el defecto de 
no haber solicitado la autorización suspen
diendo aquella diligencia y:pidiendo dieba 
a^torizacfon: 

Quo el Gobernador oyó al. Concejo de 
provincia, y estimó qtte no se concediera, 
fundándose eu la inculpabilidad d i proce
sado: . . . , . . ' v. | <; n : 

Considerando que de los antecedentes 
aparece, según las declaraciones pericial y 
de los testigos presenciales, que hubo ho-
radamiento de-pared rápidauiente practicado 
por laclase de la fabrica y facilidad también 
de habers* introduci.lo por do vrtitana la 
barra/da que se ha hecho mención, y que en 
su consecuencia no resaltan méritos para 
suponer racionalmente! oi delito de c o n n i 
vencia ó negligencia de parto de dicho Al • 
caída; . • » *fc!»jii/ *.ni ¡¡ c 

|>as Secciones opinan que puede V. E . 
consultará S. M . aedigae fionfirmar la ne

gativa óWDtorizacion decretada por el (ío-
íecnadoiade Córdoba, y lo acordado.» 

f biaijiskidose dignado S. M . la RÍfta 
(Q. D.<3;Ji^solver de coo^midad coai 1 
consultado >̂or dichas Secciones, de, K a l 
orden lo.djgo á V. S. para au in(el%ericla y 
efectos ceñi%jientfs Dios guadde á .V^S. 
muchos afios. laydrid 29 de abril de'iHl".—" 
Dias. SeUef Odbernador de la provincia de 
Córdoba. 

go, el Juzgado declaró lo contrario y consul
tó con la Audiencia del terrilÉaajn-^ a u l 0 < 

ido. 

Excmo. señor: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gober-

• nación á%\ Consejo Real el espediente so^re 
si es ó no necesaria autorización para proce
sar al Alcalde de Cimtorres, Joaquín Guar-
diola, por delito de detención arbitraria, han 
consultado lo siguiente : 

«Estas Secciones han examinado cl espe-
- diente desoterisaeien sobre sí' es'ó* no necc u 

sarja para procesar al Alcalde de Cimtorres, 
Jaoquin (íuardiola, ñor detención arbitraria; 
cuestión suscitada entre el Juez de primera 
instancia del partido de More!la y el Gober-
nador'de lá provincia de Castellón de la Pla
na. De dicho espediente resulta: 

Qne en 8 de'octubre último se presentó 
Miguel Moles, labrador y vecino de Cimtor
res, al Juzgado del partido, denunciando el 
hecho de que el día 3 del mismo mes, veri
ficándose lá corrida de on toro, según «ra . 
costumbre del pueblo á consecuencia do la 
fiesta que se celebra á la-Virgen del Rosario, I 
su hermano Manuel, sabiendo que le hablan' 
dado aguardiente ai toro, grito que le dieran 
n âs, y al dia siguiente el Alcalde lo llamó á 
su casa y le r^eguntr)^lae.ia^^)^en^an^ 
JUs pajadas; 

Que contestó que s|, pqr lo cual dispuso 
eí Alcalde que su hermano Manuel quedase 
arrestado ñor, todo el término del pueblo : 

| Practicada por el Juzgado las diligencias 
en averiguación de los hechos, aparece : 

Que Manuel Moles estuvo cuatro dias 
sin satir del pueblo, hasta que con, permiso 
del Alcalde lo hizo por habérsele proporcio
nado un viaje, previniéndole que á su regre
so se presentase .por no estar aun arreglado 
su negocio, y que no hubo ningún otro mo
tivo para su arresto, n i se celebró juicio de 
faltas, ni se practicaron diligencias por es 
Alcalde.sobre el hecho. Todo lo cual resul
ta 4e las declaraciones de varios individuos 
del Ayuntamiento quo asistieron á ¡a sesión 
el dia que Manuel Moles se presentó al A l 
calde, donde fue* decretado . el apresto, ¡y no 
en casa de dicho fiinctonarip,^, : ) ; , , n J 

El Juez,estimó Qae, no era necesario pe
dir la autorización, y puso en conocimiento 
del Gobernador haber empezado á procesar 
al Alcalde como reo de detención arbitraria: 

Posteriormente el Alcalde declaró que á 
petición del dueño del toro que se corrió en 
el pueblo, y por las espresiones indecentes 
que profirió Moles, *o celebró un juicio de 
faltas ante el declarante y el Sindico, en el 
cual fué condenado Moles al pago de ocho 
duros de multa, sin que antes ni después 
formase diligencias al efecto. Per o que des
pués averiguó que no había diebo mas pala
bras que las de que «por mas aguardiente 
que le diesen al toro, vaca era y vaca seria,» 
razón por que no formó diligencias, y que 
no le levantó el arresto por haberle dado 
luego permiso para irse del pueblo : 

Qu<> se decretó el embargo de bienes en 
los del Alcalde en cantidad de 4,000 rft.. si 
no daba fianza de responder de esa Cantidad, 
y se siguió la causa ñor sus trámites: 

i /Que obra un testimonia de juicio de fa l 
tas celebrado el dia 10, cuando ya debia te
ner el Alcalde noticia par los individuos del 
Ayuntamiento' de la formación áó causa. 
Uicho juicio aparece que tuvo lupái* entró*el 
dueña del tero y Moles , con asistencia del 
Alcalde, del Síndico y de testigos, y qué Sé 
coudeftó á Moles, como infractor del ar
ticulo. 486 del núm. 9, del libro 3.'* del- Có
digo, al pago do la mulla de ocho duros y 
laa acetas, dé cuya providencia apeló Moles 
al Juzgado: < 
; iQue se recibió en él oficio del Goberna

dor de ta provincia estimando que debia so
licitarse la autorización para seguir el pro
cedimiento contra el Alcalde, y el Juez o y ó 
al Promotor fiscal que opinó en ef sentido 

' de ser necesaria la autorización. Sin embar-

dida de orden público, liendo así que se de
cretó en la sesión del Ayuntamiento : 

Considerando que el arresto de Manuel 
Moles decretado por el Alcalde de Cimtor
res, no fué dictado en el acto y como me
dida de orden público, sino como agente 
del orden y policía judicial, según lo de-
m l i e s t r a e l hahar ln r.itadn a l j n i r i n fljj f«li»g 

que luego tuvo lugar á petición de parte , 
Las Secciones opinan que puede V. E . 

consultar á S. M . no ser necesaria la auto-
f T z T f l í f n i r : ' — * * * * * — — - — N 

Y ha^é^i^ae. oUjwailn»^,^. U . Reina 
(Q. D. G:)reS¿Wer^ cdjf<railéad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico á\Y- E., para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 29 de abril 
dftlf!8mV'emnre Diaz.—Sr. .Ministro, de 
Qrafiia y.Jfl8!icia.. M ! t m , : i ¡,..,;i etiivj ii ¡ i ••' 

i . i . ii i M!.líü-i'Mjiiii lid ü l bfibsv 
Remitido á informe de las Seccipnos de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Conse
jo Real el espediente sobre autorización ne
gada por V. m al ¡jjué^ úé ptinjrfra' instancia 
de Ugijar para procesar al Teniente de A l 
calde y dosÁegidoreáilé'Cbeflh por esac 

-ie¿áda_ 
rprimerá ihstánctá de XJgijkr'.poV él Goberna
dor de hl prtíViririiá^e G r a f í a / ¿ a r a proce
sar á don Francisco' Casttflo' Éíbntoya, don 
José* Muñoz y don, José ¿ástrflo topéz^ t e 
niente de Alcalde y Regidores del Ayunta
miento de Cherin, por delito de esacCiónes 
i l e g a l e s / " ^ ^ ^ n f "' 11 : 

De dicho espediente resulta: 
Que en 7 de setiembre se personó en el 

Juz'gadó de dicha villa José 'Corral y Fer
nandez, vecino de Cherin, Renunciando el 
hecho de que celebrándose el dia .24 do 
agosto en dicho lugar una función religiosa 
á, San llartol orne', patrono del mismo, y .acu
diendo multitud1 de personas de los pueblos 
comarcanos y 1 vendedores de comestibles, 
el Teniente de Alcalde,y Jos(h>gidores nóm-
oíádo'S se presentaron^ e,n la nocté í)el de 
agdsto prójimo pasado ¡én Jos f puestos de 
tuirron, áulées '*} garpanzos1 \tosiradpf tI!',y 
Ies exigieron' á Cada' tino, 'de l^s, prime-
tos media tirbrn' dé":4uícé) ó'.t^r.rvpp^ ¿4 
los según'doá ttiédía' ciiartilla de .¿arfjan-
zos, póniérídb'pon ello én.rialcúíp a la Anr 
tpridad y reí)aján¿ola; y admitido djeho 
escrito se ratificó en el , a¡ remandó pro
ceder al e\'atnen de los, testigos que presen
taba, y de las declaraciones tomadas a va
rios vendedores, mas, en número de 12, re -
sultó la certeza de la denuncia, aunque el 
testigo Pedro Fernandez espresó que tenia 
entendido que los garbanzos eran para la pa
trulla, y Francisco Aguado, que era como 
en pago del sitio que ocupaban en la calle y 
plaza: ... , , , / 

Que se. dio vista de las diligencias al 
Promotor fiscal, y estimando que había de
lito, opinó que se ^diese, la autorización 
correspondiente, como lo hizo el Juez: ,. | 

Que el Gobernador o y ó á los interesados 
que i n f o r m a r m i contesandq el- hecho, perp 
hO d i c i e n d o que los objetos fuesen exigidos, 
sino dados voluntariamente según do inme
morial sé vjénia practicando;' y fil, Qoesejo de 
provincia, cstima1tjdo-.que ee. trataba de una 
Costumbre inmemorial establecida, en los gneftlos det, Vií|le y ^Inniar^as para retrir 

üir*él séirvicio que prestan Jps, vecinoa que 
núsi(l¡átl a la Autoridad par.̂  mautener el ÓRT 

den püldíéd; y er̂  asnejón i qy f t na camta 
qtfe los CóncejaTe^ denunciados se aprove
charen He los dulces, garbanzos y Mcoress 
objetos de la esaccion ó prestación volunta
ria, opinó la Corporación provincial p o r la 
ne¿atiV«',de\iíütorisa,clon que a) Gobernador 
i t 0 ! í 6 % . f l ¿i i ; t , j mi,piel " wo 

Considerando que laa esacciones en es
pecie, objeto tle lá denuncia, sogun consta 
del informe del Consejo de pro vincia, pro-

iek'étfuomuftt ni 

file:///tosiradpf


cedan do cosUiwUre inmemorial en los pue
blos del Valle y Alpüjarras, y que no se 
a p W d v I w n ' de' ellas loe1 mdhriWos del 
Ayuntamiento, por lo cnei a grifen tjue rio 
hubo'déilto en |os liecbos denBnciadoS, ai 

bien s o W "mi^WW ^ l V i r e J 

^ « « W ^ M F } * W W W 4pe cor-
r e ¿ o ^ e ^ A , í a i Au^rid^des ediuiuiaira-
tivas; .u 
U .Las íkeóone* opinan, que puedo V. E. 
eonauUar á S. M. ae airva negar la a otoroa-
cion solicitada por el Juez dé primera ins
tancia del partido de Ugijar, y tó áfcordsde. 
»ls»Aj propio lierrtno fian consultado las Sec
ciones '/pié1 siendo : lé|tfc "técnOf . en "buenos 
principio1* M » Mwl^i^m 

de^ow^il^ll.i7(^enias, reba¿a al decoro da 
bjaín funcionarws,que verificau la esaociou, 
convendría ae previniese á V r S. que dicte 
las órdenes oportunas para que en lo suce
sivo 'oesé-semejante abuso.» 

Y habiéndose dignado S. M . ra fitina 
A ^ ^ t ^ ^ L ^ ébnfdrrrilq>tl con lo 
cónsul lado por dichas Secciones, de Real 
W ^ ^ K - v ?» intejigeúcta y 
ciegos |/ccmsigi^lentea., pies, guarde á V . &. 
uiuchoa anos. Madrid 29 de abril de 1858. 
—ü is ASen ur gobernador \d* la pro vincia 
do aaranedain >r¡«.<-. •'.«>•< uúittah w 

Gobiern incia de 
Madrid. 

. * J O w A*i»á>o A J W ¿ n a o M / ? 

f. R O Í i v *otwia* ' i . *•>» >. v' ¿i i -t'j) 
Encarga á los AJcaldcsde los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi auto -
r i dad practiquen .las mas acti vas diligencias 
pajracpnségu^r'la busca, captura y remisión 
á este Gobierno dtd sargento primero deser
tor del batallón Caladores de las IN a vas, nú 
mero 14, Tirso Clemente y Garrido, natural 
de Alcali de Henares, cuyas señas son: vein-
e y cuatro aflois d*? «dad, estatura 4 pies, 11 
purgadas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular; barbé id . y color bueno. 

Mad rid 10 de mayo de 1858.—M anuel de 

'?••: i ?»b olüd IÁ .iúi.i't'A u<> ¿i... . . . . • i| 

. Ignorándose á quién pertenezca un mulo 
que en la , urde, de ayer se encontró estra
gado en Jas afuera* del Sur de esta capital, 
he dispuesto se inserte eate anuncio con obt 
jeto de que llegando á noticia de sa verdade
ro dueQo pueda pasar á recogerle á la Ins
pección de vigiraneia, situada en las afnéras 
indicadas, y previas las serias de dicha caba 
Hería, y abono de los gastos ocasionados, le 

^ 4 r ) d 11 o4? mayo de 1858 — Manuel dé 
Orovio. 

1 'i-

fOTF 
ADMIMSTÍUCÍON rnmciPAL OB HáCiiiml ru-

, ,BUCA D B - H ^ V i r t C l A D É M l O R i p , 

ta Dirección general de coptribnciones 
con,fecJ)a 1.° delicorriepte,, dice; á esta Admi
nistración lo que s|gue: 

«El Excmo. señor Ministro de Hacienda 
anunció á ¡esta Dirección general con. fecha 
£S del' pasado la Real orden qne sigue: I 

limo, señor: He dado cuenta á' la Reina 
{(J. D.''&;5,ae^«apéd^ente^^l¿omovld0 * roe-
tancia de dona María de los a lores Páéz dé 

. la Cádéoa, Vecina ffá Sahlúcár dé Óarrame-
i fe iV? 0 'Sfí^PcK'^e ' ^o teJ sobre que se 
perdone, tanto á ella como a su hermano 
demente, don Juan Miguel, la multa en que 

^han incurriao ^éV na Iráber veteado en 
q tiempo hábil la segunda presentación eo el 
Heglstfó Be' mpvwefea» dé dicha ckdad : de 
^rdúcy^; d^lá^thíj^ 
hienes' qué respectivamente heredaron' por 
fallecimiento de flir otro fterrfra.10 don Juan; 
n̂ en yo éspéiKento se ha ocurrido dnda ft lá 

Administración de Hacienda pública de Cá
diz, sobre la inteligencia que debe darse á 
lo dispuesto en el párrafo último del artícu
lo iti del Réafdecréío" de "26 de noviembre 
de 185!Í, po* eí que se señala ta1 multa en 
que incurren Jq^que.no hacen esa segunda 
Presentación eu los plazos prefijados por el 

articulo 8." Y considerando que el Upo adop-
tailo para toilas las multas á q«e sa reflece 
dathotReab éeoreto, e* de t i un tanto por 
ciento sobro el valar de las Cosas sujetas aí 
pego*.del derecho de hipoteca», asi edmo 
qne repugna a la razón y A la justicia el que 
las faltas mono rea se castiguen con mas se
veridad qae Ua mayores, lo cual sucedería 
dei aplicársela ra letra;. lo diapuesto en el ci* 
Ud o páctelo del articulólo; S. M, , de acuei?-» 
do con lo propuesto por esa Dirección ge-
nflrfll v rAn al turnrur I» Aimgnrín frmrwi 

rar por1 Yesólwdión al cas*o 'qne* ha 1 motltado 
este espediente, y para que sirva de regla 
general qae ^déia^e da ree<hlel valor de 
las Ancas que hayan" de registrarse en las 
tiñcH&f' de hipotecas, én ̂ qtre consiste la 
tnnlta con que se castiga á los que faltan á 
la segunda y suceso ras presentaciones de loe 
documentos sujetos^esa formalidad, según 
dispone eñ su párrafo' ultimo el articulo 20 
del Real decreto de 26 de noviembre de 
1852, se ««tiende un décimo de real por 
ciento del valor de las fincas citadas, porque 
no pudo ser otro el espíritu ni la mente del 
legiirfador.» < i 

De Real orden lo digo á V . í . para «u in
teligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que sé avisa al público para su inteli
gencia y gobierno. Madrid 8 de mayo dé 
1858.— Demetrio AstudiHo. ; 

lar > don Peéf o José Remero; cuyo nombra • 
miento se hace saber por medio del proseóle 
por si alguna persona tuviere qoe hacer en
trega de algunos documentos, créditos ó d i 
nero al concursado, la- ejecute á loa men
cionados síndicos, en conformidad á lo que 
dispone el art. 547 de la \éf de enjuiciamien
to eivit i. >'>) :;!*..• -n . 

Madrid 10 de mayo de 1858. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. »q ftritfojft^^iió»! 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juet de primera 
instancia en esta capital, dietada en testimo
nio del Escribano de su número don Pedro 
Clemente Marín, se cita y llama á todas las 
personas que ea cualquier concepto ae con
sideren con derecho á . los' bienes de den 
Gregorio Morales de Pantoja, cuya testa-

| mentaría radica en el espresado Juzgado, á 
fin de qne comparezcan en el mismo en el 
termine de veinte días á deducir las accio
nes, de que se crean asistidos, pues qne de 
no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.—Marín. • • 1 

•: 11 A 

¡ n . / n i.'i ,II j-.iir.J-':' / IN ii 

IHTKHDBflCTA. DE t i C A S I HACIOT1A.L DE 
1 ^^'(¿¿KabVbB^áoBtoy 

O' (I! lííll 
. 1 i tltVOl ! . I ' .• ¡I»|j/ < !) , li :i ' . ':f--. 

E i día 58 del actual ae subastará pwblica 
y so lemoemente, eb esta! casa nacional.1 de 
moneda, él eartién de 8,609 arrobas do leña 
de encina que necesita psra su servicio en el 
año corriente, bsjo el tipo máximo admisi
ble de cuatro realce arroba, y condiciones 
qne contiene el pliego que existe en las Ofi
cinas de la misma casa, con el siguiente mo 

¡i / i dele de proposición: 
D. N . N . , que vive calle de nú

mero 'enterado del pliego de condiciones 
para el abastecimiento de 8609 arrobas de le
fia de encina para el surtido de la casé de 
moneda de Madrid , se compromete á cum
plirlas an toda» au* partes por el precio de 

cada arroba.—Fecha y firma. 
Lo que se anuncia al público para su co-

nocnuieiito. Madrid 7 de mayo de 1858.— 
Luis de ia Escosura. 1 

i.')Tru: 
-1 JO I 
•j<i'j a J i 

PtóVlDJENÓAS lUDICÍALBS., 
(.un 

Tribunal de comercio de Madrid* 
.-'.¡iwj '••» -.<.; 

Por el presento y en virtud de lo man
dada por el misma, en providencia asesora
da de 27 da marzo, último, se cita á don A n . 
toólo Gutiérrez de Tovar, cuya habitación 
se ignora, para qne dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción det presente 
anunció 1 én el Boletín de esla provincia, 
comparezca en la Escribanía principal del 
referido Tribunal, sito plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal, á oir cicuta notifi
cación y requerimiento pendientes) en «utos 
qae en el mismo signe don Lula CastrHle 
centra «f diado Gutiérrez de Tovar, Sobre 
pago de 5.000 rs., Importe de una letra de 
cambió, o áí; manifestar ía habitación que 
ocupé; con apercibimiento de que pasado 
sin verificarlo, se entenderán las diligencias 
sucesivas con los estrados del tribunal f le 
parará el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 8 de mayo de 1858.—José de Ce-
lis Roia. 
•r¡ il i . 1 - !.i (•; • i . 

Juzaa/do, d,e primera infancia del distrito 
,.a0 o! • iQ eleLavapses. 

.Iftlil t.S 1.1» •;• » •»•']•• ,í>\n.'ttrV>.'; V . \\v\*a 
Los acreedores al concurso voluntario de 

don Tomás Corominas, vecino y del comer
cio de esta corte, en junta celebrada en 20 
do abril último, bajo la presidencia del se
fior don Juan Menendez, Juei de primera 
instancia, del distrito de Lavapíes de esla 
capital t immhraroo,por síndicos del indica
do concurso á los señores don Manuel Aguí -

AYüNíTÁMlJENTOS, 

jtaov 
S de Navalcarnero. 

taha de Ayuntamiento, por téraaino do cas
tro dias, pata oir laa reelamaejonee da loa 
comprendidos en él, y pasado ne serán ad
mitidas. y.¿ . p 

Villanuaja de Perales 8 de aeeyo dé 1858. 
— E l Alcalde constitucional, Manuel l i v a -
gorda. 

•/ ni f ••• bu o 1 •••.»•/ ioq nrindQ 
Alcaldía constüueionalde Petada de las 

Cantón de 

Psra que tenga efecto la-subasta de con 
trata de bagajes de este cantón, con sujeción 
al pliego dé condicione», se ha señslado la 
sala de sesiones de esté Ayuntamiento, en 
la que desde las (foce én punto del d¿a Í 2 del 
que rige, fijado para, la subasta, se admitirán 
preposiciones por término de .30 minutos, 
para después adjudicar la subasta al mejor 
postor, que lo aera el que me» barato 80 
obligue á hacer el servicio,'sin tener reteu 
de carros ni caballerías, á no ser en época 
especial que jo exija el pronto servicio, j 

Navalcarnero 4 de mayo de 1858.—El 
presidente, Manuel Guerrero. 

.•] : I . . 
<i ^ • L J • *» l • ' 

Cantón de bagajes de El Molar. 
.<\JL'?. , «' 
, Eb cumplímieuto de lo qne ae previene 

en la circular de U de abril último, inserta 
en el Boletín Oficial, núm. i332, se saca i 
pública licitación la contrata del servicio de 
bagajes en dicho cantón, durante ef afio que 
media desde 1.* de julio del presente año á 
igual techa del próximo venidero de 1859, 
para cayo acto, que. aera doble en las caaes 
consistoriales de esta villa y en Madrid ante 
el Excmo. señor Gobernador civil de la pro
vincia, eStá señalado el dia 28 del corriente, 
á las doce de su msñaha, debiendo advertir 
qué las protrosiriones se harán en pliegos 
cerrados, arregladas al modelo mim. 1.* in
serto en dicho Boletín, j la subasta se cele
brará conforme á. la Real orden de 18 de 
agbsto de 1857, acreditando para ser admi
tidas haber consignado el depósito establecí-
:40«n.dicl^fi^íiía_r f t v 

•JU» eno£ »Av i 
Lo que se anuncia para conocimiento del 

^ ' ^ . ' ^ a i > . M a , \ 
E l Molar 3 de mayo de mayo de 1858.— 

E l Alcalde presidente, Guillermo Candelas.; 

*r» oitcbifosnol — v>v̂ I\t ' ^\ í '' x 

Alcaldía constitucional de ¿tartaleta. \ 

El Ayuntamiento déla villa de Hortaleza 
con la competente autorización, saca 4 pú
blica licitación les artíoulo* de coasamos 
con II vontí i la esclesiva yS^dt m\ Bagando 
semestre del corriente año, y para sus dos 
remstes, bajo el pliego de condiciones que 
tiene formado, ba señalado ios dias 16 y 23 
del corriente, de diez á doce do su mañana, 
en la sala consistorial. 

Hortalcza 8 de mayo de 18S8.-E1 AU 
caldo constitucional, Miguel Garcia. 
bb loJiba la . 11 
Alcotán constitucional de riUanmva de 

Perales. 
. bab" i 1 . 

go de Pos 50 millones que ha sufrido el capo 
general dé le contribución de inmuebles, 
está concluido y de manifiesto <n la entre-

r o r r e * . . fl'rflM.' i ! , lu í 
• L / . I A 1 3 - .8c8l -!, <//. • i i bhbaM 

E l Ayunumiento 
da laa Torrea, previa la oportuna licencia, 
ha acordado anunciar el pasto para ganado 
1 a nar da las I yerbee ¿ffttaMtolea; A \ toe 
cuarteles de loa montea de los propios de In 
misma, en pública licitación, para el dia 9 
de junio próximo, de once I doce de aa ma
ñana , en la sala eoaaisioripi, bajo el pliego 
do condiciones que obra en la secretaría do 
miaargo. ¡ T : !' . . 

Pezuela de las Torre» 9 de mayo de 1858. 
—Manuel Rabio. — 

Alcaldía constitucional 4* VaUetorrea. 
Se halla vacante la plaza de herrero de 

esta villa, cuya dotación anual consiste en 
20 rs. por cada yunta de muías y 60 id. ca
da nna de bueyes, pagado por semestre» 
adelantados, y ademas doa reales- por cada 
libra de hierro que emplee en caalqaiera 
obra. Habrá en el pueblo sobro « 9 yaanaJ 
de muías y 4o de bueyes. '•• 

Las solicitudes se dirigirin al presidente 
del Ayuntamiento, en término de un mes, á 

9 Valdetórres 8 de mayo d> 1858.-13 ^ 
caldo constitucional, Prudencio Antón áto
mos. ~ 

¡ a - y • - • a a a a a 

ALCALBM-GOMtBGMafllO' BB MADRID. 

De loe partes reanudas «neaie 4ta pot la 
intervención de arbitrios mejumpeiea, lenel 
mercado de granos y noU de precios de ar
ticule* de consumo, resulta ló sigaéentw: 
Entrado partas puertas en el atan ele noy. 

2663 

c 

lanegis de trigo. « ' 
arrobas de hi 

4060 libras de pan 
11009 arrobas de carbón» 

m r « J B C T » M a » 
• :"BrTBaen pean.. - .¡¿i 

320 carneroe, que hacen 
• .> libras efe peso, . .i 

>i ü l . . . .a . / \ . • M-
Precios de artículos al por mayor y 

anesiedki 
/. «78 • . .» , ¡ . . 
- i . : AjanbA. . 

9 . 
y. 

.;• :i o,» i jtt,; 
/1. .smltíJ 

Carne de v e c a í / . iJ»«'é"!fa^ d* I ' 
Idem de carnéto. 54 i 56 t7 á 
Idem de ternera.. 70 á 90 
Idem de cordero.. ' 
Tocino añejo. . . 410 á 116 
Jamón. t i l A 124 
X O M F . . . . . . . "^pn'nT 
Vino 34 4 | 2 
P a a d e d n a U b a j ^ g J ? : » ! 
G a r b a n z o s . . . . . . £ 1 42 
Judiea 26 I 30 
Arpaz. . . . v . 3#>il 34 12 á l i 
Lentejas. . . . ^ IS 4 90 6 4 7 
Carbón 7 A 8 
Jabón. . . 50 á 56 19 á 21 

í * 1 * ? 1 8 - . . ! ! : ; . • fofo f ' f l i - q í h b l a é i l í 
Precios de granos an at mercada de kaaj. 

.(.. . \ .bi o b m l i b o o i t n q f labaianl 
Cebada de 24 ft V ra, va. 
AJganrobaaw a .rejalíMU rs. vn. 

.'. i i i ' i i i IÍIÍH^ .! nn nn| laa li íiinl 1 
. i , - Ittw! » • .• «;••: tfá •• .'•aa>i-"i-»,»A 

¡ i 'Ki | l§i «nronai > ai8á1ÉbiríanÜ 
Hbnj . . .'. on .i-.fteV'tít fjaaj I 

«•0. . . . . .„ '~H'-«\£gB , l . uisíl 
• «24. . - • • tf ! I 

216 a ' i 

158 a W M t ^ a i 

« 



-«ua »b °<$f|lM V-'J \ 0 , l t ' " , ! t , >SC^ ¡»b LÍIK) ii -Mam del Banco de España, no publicado, 
fui ab Mí^aja^tuiah'v^ ««I i iu cjfq , í.ib »u E *S0-q|ii'j lsb oibsni io<; •íi/dca • *M\Ú'>u. oiamm 
•ba j e j j o t t / í . / t\b a-» aaj^iitur>i(|ii:ii'i I Acmetiésdel Ganal de Isabel 11 8 por too 

* 58 .asbitíui 'aetaMdw tet%,M. ^ta afeageiJ 
M "UjR 'i1'.' !•• > - '* 'k saejunilliV >Aecienes< de ferro-carriles de Araojoe» 

»• / i ídiiiiiiV ,U> 'uh' >»3 sUt-aí* 13— a Airoénfca, ieV8>8 d. • nu ,«o-iibiiie eobsuoij 
Mena-del Banco de Esnefta, iái t i 5 o - » d. 
Idem de la sociedad metalúrgica da/ San 

Juan de Aleare* íd„ 4(aL so 01 b i ib* ta 

2571 .«l«o^ 
Quedan por vender-sobre 350 fanegas. 

IÍ •Xosn.ue ae bicetstber al público para su 
inteligencia. . <, Y 

Madrid 11 de mayo de 1858.—El Alcal-
a>*Cor teg ide^DM««^^ l<HJuu{A Kl 

eiansait a i m . h o < | ^ u ¿ ^ ^ ¡ B f c ¿ B ^ ^ ^ 
enanas RO| 

KEAL OBSERVATORIO DE MADRID 
al ab 8oiqon¡ B O Í sb Belnofu nol ab tal iftsna 
aujmuciORBS JIWWftLÓOlCAS. # ^ . ( | 

am i> • <f ÍMl ^ o n a j . W a . • oiuuj •; 
oajajî  , 
*u ana 

ni 

reducido a 0 y luilime-
>̂ O^WH sb 

('mi' liiin 
Najaar 

tur» en 
gredoe 

I I ' p ¡í'jUOÍ 
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• E S T A D O 
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706.11 
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i airtjSi 

:í stf 

. <. tiun 

•S. E . . . . . . 

^. 0.••••• 
í i * / abas i 

aj 

sumir - • 
Nubes. 
Idem. 

L'i| . V ; Ut 

Temperatura má-
" l i tae-da dia. . 
Teaaa»eraera,rM-

xima al sol. . . 
* * « l r « v M . W i r 
A W n V ^ B ñ f t 

»-V-J » 
>!' tenu 

O ! Í Í w 

rtW b l 

>>¡i Q D r.iit» an 
pa v ,eobstaa(sbá 
J>. oitsiil •> 1 i il 
I?) na f.v*rlí . ><fo 

1 «vh Oa* y asina eb 
asbutioiioQ ssj 
nfneiaiel I I w. lab 

Lluvia en ras "4 poras. . 
•«« aoinA eisnsbuiM . íi 

9,4 milímetros. 
• 

Beioulii Í I J > - ' í r ) 

. n í H í l A W f l T n q K a ^ A f i W m , c , 

Estado atmosférico "en diferentes puntos 
* i mrBurHO^^iJfríe»'et> 6 dé mago avilas 

sitie dé la mañana. di usnaloi 
- n gobs-iq ab ¿Jt>q y • ^ ^ i h f l i 

r 9 * W ^ > t $ J 
del 

eaar; 
'»ien»o. 

l.'üOM 

n a j 
,e,oA aS V¡> i aaalv 

2. ° R B 

L O C A L i n A B f i S . ) f í - Í - : ; | . | 

.f.nitad i basff irVa 
.ol)i3o^ as< 9o9 i i 'i-

« f f i e r o j t ó r . 0 : mxs §:i 
Paria. . S t í l S 7,6 H . E 
IWjMia. / .Sfrp 758,5 H,0 S. E. 
Lyon. . J . . o 761,1. 9,6 E. N . E . . 
Madrid 753,7 6,5 N . E 
desuna* y* t*- >v.rt *i *a> *» 
Turin. . . : . . 7 Í M l4jd O 
Ginebr.a . . . . 761,8 8,8 N 
Bruselas.. . . . 763,4 7,4 01 
Viene..¿ . . . . 760,6 11,0 Calma. . 

a>i|bil 

H f l l . E . 

a 
n 

O 

Nebu. 
Desp 
Cub. 
Nebu. 
Lluv. 

I d e m . 
Nebu. 
¡VI. N . 
Seré. 
A. N . 
Desp. 
NnJbL 

Lisboa.. . . ^ 761,.t 14,1 Calma... 
S.nPelensbureo. 753,K 13,5 Qkoai»^ 
Argel . , . ea • •. v 762,9 1 5 1 4 P* 
Consianúnopla.. 760,8 ' 9 ,0^. . r , ' . v . . . 

K • 71 • i l -1 • 5 m»l í ; 
M I M. Mico Simbas. I O T 

i - . I t é ^ Í i i n nofui L 
I . 1 M I •• . f l 

faj 50b a i na 1 ! ' 
. . OSUSd . í l 

B O L S A . 

Vi fl C 0€ A M 

Cotixécim del l l dé mayo de 1 8 5 8 d tes 
I d tres dedo tarde. 

% i'. T . . no-ijR.'i 
|S ,. t% j EFECTOS PUBLICOS. . , l. 
ém } " * X a e í i ' f 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi-

e a ] B K * * c v y 4 < > i ' < 
Idem del 3 por 100 diferido id. publicado, 

J f - s * t t | a£ • a 
.ii/Denda aaaortiuble de primera ciase, no 
pablicado. 1 6 - 8 0 . 

Idean | j f Sa/unda, no pablicado, 9 70. 
Mem del n t r n > n j l pablicado 9 65 d 
Accionan de carreteras.—E^nasion de 1.a 

de abril da 1850. Fomento, deâ OOO realea, 
6 por 100anual, no publicado* 86-35 d. 

Ideal da A 3,000 íd., id. , 80 d. 
Idem d e l * de jumo de 1851, de i 1,000 

íd . ,9J . re . Mt 
Idean de$l de agosto de i851, de á 3,000 

K L , 9 0 - 3 5 á . «7 ,1 

Londres a 90 úiás, ' 50-10 p. 
Paría á 8 dias vista, 5-19 p. 

•<•-;•: sb Plazas del reino. 
" i " ' • i ' i " ab 

oí 1 

i Dalio. 
1 .ni f..i 

3(8. 

P«r á-, 
I I . 

(li l i 

wsheH ít«>ti cv ii i . i ua 
íf;l aaboJ i *' !>n Ii / Un 
Albacete. . . . . . . . . 1|4 p. 
Alicante, tnaid'.-*'.). qri 
Almería* ' . . i . <• 

•'¡Jii? •».•-!. ohaa \<-<-i 
adajoz. . , . . . .. . , 

Jarcelona 
tólnab/: . v : . . . 
BárjgéS.; . . . . V 
(laceres. . . ,¿*¿; J U? l 
Cádiz. . . . . . . . . . 
Castellón 
Ciudad-Real." . • . ~» 
Córdoba. . ;, 
Corona.. »<0 . i / * i J O . 
Cuenca.. 
G e r o n a . . . . . . . . . . 
G ranada. nota a v i . si a i| 
Guadalajara. . . . : • 
liuelva. aleada :«j 1 
Huesca-
íf•Jí'l;rf.rt- •11 ll • / ' f 10 
M S y t ) • * flm " / ' it*erlnji. . . . . . . . . . 

Málaga. . . . 
Mnroias aJuadóa kl.iaoí 
Orenae,..í 
S f W k i i e ] nrí ' .oi í í / i * 

Pontevedra. . . . i í 
Saramanca'.í"taifijn, . . 
San Sebastian, oa• v•. i 
Santander j„t. 
Santiago* . . • . . . . . . 
S e g o v & : - . v T ; V V i 
Sevilla. . . . . . . . . . 
So r i a . ; ' i . . . ' . i - . 
ifjaaaAaaMl'yfy í '\?. s>J 
'Tareel. . ..C¿ J. .¿ . . I>I •>/*• n 
Toledo., A v . ds*j«oo*s 
W f f l J S ' i ' o h T t T i i S rnft5fl 

tBuBLW. . . . . : . 3|8p. 
-Zatageú.;' . . W 8 . ! u l 

' ' ; ' ; : V ' : < M » n u U a M 1 

lilisvbs • 
Jmberes 5 rfe mayo.—Diferida, 55 15(16. 

-Interior, 37 3pS. 

t d. 
f 
i , 4p . 
i | 8 d. 

I * | | p. 

:lt2.' i . 

3f8 
1,2. 
Ir4. 

3.8. P, 
* l 4 P-

» ' 
l |8 p; 
*(4.! 'I' 

á i 4 - ¡ , 
• i • I .1 

L'lrTf-p; i fl 
3(4 n« 

hi usM , 

3i8i 
í 9l li . i t 

3i¿» 
¡á bifaib 
M Í , . ! ble 

Beneficio. 

3(6 p. 
uiitófs t i l 
t i'li.iíl'iiif 
ni» ah níl 

d i d) i¡;>) 
o^aiiq l i . 

i.is> 
ÍJJ) snp i.l 

•V.« • Mip 
i i « ^ q 

par. o ¡-'«i¡. is#| 

. KlOíM|S'i 

3|4 d. 
1,4 p. 

3i6.p. 

ii4va> • 
i 0 Q I na 

fe 
i ^ d . 
.t|4; '? 

9í *.j i ' • 
ma mi /.i»-»» 
I I.1ÍU íl . l i l i - ! 

• ' Jmmerdam 5 de mayo.—Diferida i 26 
3(16.—Esterior, 43 1,16.—Interior, 37 1,2. 

_ Bruselas 30de mayo.—Diferida, 36 papel 
l) •:)íi'1 .'. '. I i.) . f . , . . . -y- ííli J» . . 1 

Francfort 5 de mayo.—Diferida, 26 118. 
-Interior, 37 f p . 

Londres 5 de moyo.—Consolidados 97 
5,8 3,'4.-Esterior, 44 1,4 3,4.—Diferida, 
26 3,4.—Certificados, 4 7,8.—Pasiva, 7 1,8. 

P A R T E N O O F I C I A L 

• i . , ua . !• 

inp ¡«n 

o ti 

ANUNCIOS. n • J 

inoil 
COMPRA DB ESCRIBANIAS. 

t Los propietarios de escribanías que quie
ran enagenerlsSi podrán hacerlo con venta
ja, siempre qne den sus avisos al editor del 
Boletín Oficial, con nota de los títulos de 
propiedad. 

Mío interesante á tos ganaderos, labra-
ÜWC'L dueños a> casas de bacas tí trafi-

,e*id*aflifli • Boiaaulilfion ».í hh IsTiOSf 
Por tina sama módica se arriendan las 

yerbas de primavera que contienen los des i 
pradoa titulados de Hincapié Viejo y JVuer, 
re,,qae en término de Hortaleaa miden 120 
facagaaide eabadapdcd mas a mendaz oinéis 

>'Las proposiciones que quiortn Ihaceraeu 
asi-para dichas ^erbas como para el arrien
do de au aprovechamiento por um ano, doa 
éi mas p ae! adaiüen en la callé de Toledo, 
núm. 55, cuarto segundo, y. en et mismo 
Hoftaleia. por. 8i*aoa del Coro, guarda ida 
dicbaafineasci asa loq otaettqotq ol nos ob 

I *>i aj Mal I I 

i* 

i au 
awia aup aTaif y ^eJn^ibaqa» oles 

SUSCfelCION f C M N M C A 
'•1 ' • -<-"• 1 i :•-1 ' * Ut¡) ' ; 9 I I D 3 I#1 •..*.! 
al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ba dig

nado conceder á esta o^rn. , 
tííl\.t • ].' } ¡ ! i . ¡ | * i,i J L f , : u l ¡ L ' ' j íi':1 ¡i'!'. «¿Ií Material q u é comprenden loe 35.641 ariioaloe de 
rnr< tu • n i .¡¡;vu <Jü^n:.T e-í u*» »;»••.?{*.::; 

que conste. 
! o i d m s i i j O f i •'*> ti- . " i * o í o i í o i ) i V .> lo] 

11* Logislacion común ó derecho civil de Espa
ña, aplicado por el Notariado en la contratación y 
test aroenlilica c i on pública, y sus fórmulas. • •. • 

2 . A Derecho penal, mercantil y administrativo, 
y jualQffflulas,. / ... | • , i .;, ' 

5. a Enjuiciaiuiento civil y criminal en ios T r i 
bunales de todos los fueros y categorías, y sus fór 
í n u l a s ^ 

5." 
__6.V 

7.' 
.8.A 

.Oíl cidti ijj 
-.8i 81 

Paleografía general. 
Arreglo de ercíAití.'"• 1 J<'" n í 

Gramática y ortografía nacional. _ . 
Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
Geog/afía. y^iy^sionJua^^jCivil,, militar 

y eclesiástica dfi' JE^pana.jIsufipwntej/pará' poderse 
comunicar con todos les pueblos de la Península, 
con espresion del Juzgad», Audiencia , provincia, 
uWeeeft y capitanía á que corresponde cada edo. 
••' 9 / Historia del Notariado, su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Príncipes, y 
oirá i nljiiidad do ni atarla s y domumen tos, or igin a I es, 
iguaUponttí importante. / < t . M j i ' , . M ; , , 

• >:lOi Chfdeo *; redacción de cada articulo, 
i l.°- Ddinicionv de la palabra que sirve, de objeto 
al<artioaio;:frvtr: f> no*.» ,i.><"» úunto al sfi ; > 

2 . ° Legislación vigente,sobre el, punto defi-
™dp. s í i effai oviv sup ,.ñ.¥. <l 

? f ° : . ^ t ^ n a s de Ips.aptorei v la,del aut(|r? so; 

brie la materia. 

ptécíio, 
• I^nal sistema se sigue en la parle judicial. ' 

. f>í!M/Í '.' i.. '. '! >'f .'i'.»!*;;. c{>..i 
i •• i " M i . 1 íimmñytu^tíMDrftW n i ' j i r.'J 

Dospues. de la inusitada redordpense qae S. II. 
ha tenido á bien conceder al autor deefsto obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
etta un SEHvicio"Epiccnvo^tactiseSñutensede-
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de sü mérito, sancionarlo oficialmente en Áos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA LA PBESSA, asi científica como política, y por 
el público en general, cuyos elogios son bien cono
cidos de todos. 

81 diremos 4Ue anunciamos una obra de éspe-
cialísima.: circunstancias, y cuyo éxito científico rio 
cabe mayor en obra alguna, riendo por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados,- en el estudio de 
Notario y, Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en 61, sin recurrir 
¿ nadie, y sin mas que buscar la palabra qué apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
Sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que en cada paso |e competan; por él pue
den instantánea mente tnrdenarse todos los l actos y 
contratos que han de ocurirren la vida, dirigirte 
en sus litigios y ordenar stt última voluntad.—£o 
upa palabra, aun bajo el aspecto económico, es con
veniente la adquisición de está obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque té ahorra tiem
po y gastos en las consultas que se vé obligado á 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 
reproductivo, ya fin de ponerla ál alcance de todas 
las fortunas,' y solo para corresponder de algún mo
do á los favores del público y á lo obligados quo no» 
deja el premio con que S. M. ha tenido á bien hon
rarnos, fijemos las siguientes bases. 

M f > ' ' B e ' abre una mieva suscricion' económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge
neral del Notariado, que consta de diez. 

2 / Cada mus se repartirá un tomo encuaderna
do ea rústica, . ' » . 
, ; ' - 3 / En consideración al motivo que impele) á la 
empresa 1 abrir esta suscricion económica, y á que 
pp, puede concederse 6. los nuevos suscritores e| «privilegio de recibir los 8. tomos del Bourris que 

an recibido gratis los fundidoras do la Biblioteca' 
el preció de cada tomo en rustica será e í «d-
a>Heme¿>•'<>'••' : ' tMoini i - o) 

- -ReeiUeeaüto»^ de tos<comisionados y haeiando 
^ i e g o é a o » misiaas,W'ra>toa|o.'>!f<.7 !•,!, ..„:, 

! Ropibáápilftlw» da,la AdmMii»naoiwy.jug4utW. 
l w ^ | a d ^ i , | P r s ^ a V t o J lou.omuwn,;»•/// 

o de porte, 46 rs. 
ooe'lomdh dé aH^téjénlptá-

res en adelante, se '-les' bará una rebaja conven
cional. ¡ae?ii 

6.f / A los Ay untotmenios que guatea adqu i/ir l a 

obra para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juagadas, de paz, hacienda u«> de la autorización 
(jue lesc«»,pdio la Heal órdan, (le ^,da-JBiH0 da. 
1.8,54, nor.la cualse Jes facultó,,para, hacer; este 
gasto con abono e ñ s u s cuentas,., se Íes servirá á 
los 'mismos precios marcados en la base 5.a 

La Real órdetf citada dice asi: 
«Ministerio dé la Gobernación del Hétno.—Ne

gociado 5.°—La Reina (Q. B. G.) ha visto con agra
do el lomo primero del Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dicha, obra tiene 
yur principal; objeto instruir á los Alcaldes, Sfcre-
tarips.de Ayuntamiento y demos dependientes le
gos de la Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
fijando todos tos casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S. M . que se 
recomiende d todos los Ayuntamientos 9a adquisi
ción-del referido Diccionario, Ttoyo'importéfié se
rá abonado en sus cuentas respectivas tamo gasto 
voluntario.» 

' A N A L E S 
•t * i et £¡f 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obra indispensable á los Archiveros yálos Nota-
'' rios, Escribanos, Jueces. Abogados, y átoda per. 
' somilusíraaa.- aibiíifil ,sftllivoi 

» - ¡ I Í I ; i i g >L ü.,i'••'••j > i .brH.U . 
Terminada con tanto éxito,la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
Celó y laboriosidad que basta aqui, y ' creemos quo 
ei público ilustrado en general, y nuestra Clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro-
teoci^n. A l efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes A N A C E S que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 500 lá
minas, pr i muroxa raen te «rallada Í en pied ra. 

I Mlfimar tomo. p îUMender̂  ;la. ¿iarle práctica 
dé la Paleografía española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas en España. A l lado de cada lámina 
vála esplicacion correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medro'todos les es
tudios prácticos de nuestros autores y los más no-
tablea de los estranjerV». 

En.el segundo daremos lá teoría de la Ciencia 
diplomática. •;• • r, 
I Eu el tercero liarenws una Colcecion original 
y cronológica de las letras de los P H O T O C O L O S de las 
Escribanías públicas de.España.;, , ^ • 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado, será el triunfo si conseguímos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obra se publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando uo se acompañe ¿ami
na, ó'en su lugar dos dé ésías. ' ' 

El precio dé Cada entrega será de'dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo núes 
tra costumbre yá establecida. 
' Ménsnalmenté serepWtlr^elnúmeTOde entre

gas que sea posible, según avancen los trabajos <k 
irrabado." : -
: 1 La administración sigue á sargo del señor dos 
Isidro Boblig, Carrera da San Gerónimo, uúm. 2 1 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta pacte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público 
Director de la Biblioteca, en la Plaza deí Progreso, 
número 5, cuarto principal, CENTRO DEL NOTARIADO 

1 • :"< l . ' ; í i . l • . , i ' • . J ' . l K . ; ) ' . ' . ' ' » : < , ' 
Enfermedades de los pies. 

. T M l ¡ . 

Fl profesor cirujano dedicado, á la cura* 
cien radical de loa callos, ojea de,gallo, uñe-
roa y juanetes, sin causar dolor ni sangre * 
loa pacientes, aun cuando la dolencia lo eli
ja, recibe consultas, de diez á cuatro de b 
tarda, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segando. 

1 Imprenta M mísmó, 'J^Jk^T^^ 
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